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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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Folio PNT: 271473800023023

En  la  Ciudad de Villahermosa, Capital  del  Estado de Tabasco, siendo  las diez horas del día tres de
mayo del año dos mil veintitrés, reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jun'dicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.  D.  Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de
Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de
analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por  la
Coordinación de Salud, mediante oficio CS/0433/2023, con relación a La sol.icitud de información `
realizada    a    través    de    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    con    número    de    folio

Z71473800023023, radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0230/2023,
bajo el  siguiente: ------- I -------------

Orden del día

1.    Lista  de asistencia y declaración de quórum.

2.    lnstalación  dela  sesión.

3.    Lectura y aprobación  en su caso, del orden del di'a.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800023023,  radicada

bajo  el   número  de  'expediente  de  control   interno  COTAIP/0230/2023,   a  través  de   la
Plataforma  Nacional  de Transparencia,  y análisis de  las do¿umentales  susceptibles  de  ser

clasificadas como confidenciales, solicitada  por la.Coordinación  de Salud,  mediante oficio
Csi04;r3n!fn3.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la jnformación.

6.    Asuntos generales,
7.    Clausura  de  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del di'a, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M. D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,   Director  de
Administración y M. Aud.  Elia  Magdarena  De La Cruz León, Contralora  Municipal;  en  su  calidad
de    Presidente,   Secr}etario   y   Vocal,   respectivamente,   de[   Comité   de   Transparencia   del    H.

Ayuntamiento  de Centro .------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de la  sesión.  -Siendo  las  diez  horas  del  día  dos de  mayo del  año dos  mil
veintitrés, se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------

3.-Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,

procede a la lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba

por unanimidad ,----------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800023023, radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno COTAIP/0230/2023,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como

confidenciales,   solicitada   por   la   Coordinación   de  Salud,   mediante   oficio   CS/0433/2023.-   En
desahogo de este punto del orden del di'a, se procedió a  la  lectura de dicha información .-------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información.-  En  desahogo  de  este

punto del  orden del día, se  procedió al  análisis y valoración  de las documentales remitidas por el
Titular de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Púb[ica,  en térm.mos de  lo

previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  Generat  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública del  Estado de Tabasco y se determine  la clasificación y elaboración  en versión  pública de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .----------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha veintidos de abril de dos mil veintitrés, la Coordinación de Transparencia

y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio
271473800023023,  realizada mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,~consistente en:
``Copia en versión electrónica de las facturas que ampara los recursos ejercidos en la compra de

medicamentos, lo anterior del año 2022 al año 2023." (sic), a la cual le fue asignado el número de
expediente COTAIP/0230/2023 .--------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Coordinación  de  Salud,  quien  mediante  oficio
CS/0433/2023, manifestó:

•-::`..        -

'`En   respuesta   al   Oficio  COTAIP/0557/2023,   CON   FOLIO   PNT  271473800023023,  con

número de expediente COTAIP/0230/2023, en la que se requiere lo siguiente:

"Cop-ia  en versión electrónica  de  las facturas que ampara  los  recursos  ejerc.idos  en  la

compra de medicamentos, Io anterior del año 2022 al año 2023." (sic)

En cumplimiento a su solicitud,  envió a  Usted,  Ias facturas (18) que cimparan los recursos

ejercidos en  la comprci de medicamentos,  durante el año 2022,  con  los que cuenta esta

Coordinación a mi cargo. Dentro de las cuales tres facturas contienen datos que pueden

ser confidenciales las cuaíes se detallan  a continuación:
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NO. Num de Facturas Empresa lmporte Fecha Año Datos Personales

1 A5566
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$60,276.20 T9/04|2!Í)2:2 2022

2 A5567
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$15,378.25 T9|04|2!ÍJí2:2 2022

3 A5580
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$65,804.45 2:f]|04|2!Oí2:2 2022

4 FM 34594
Daniel de  laCruzLopez

$19,520.00 oS|r]5|2:í]2.2 2022

RFC,  Folio Discal,NumerodeCertificado,NumerodeSeriedelCSD,SelloDigitaldelCFDl,SelloDigita}de+SAT,CadenaOriginaldelComplementodeCertificadoDigitaldelSAT,CódigoQR,Númerotelefónicofijoy/ocelular.

5 A5651
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$12,625.20 yíJ|06|2!Í12:2. 2022

6 A5652
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$20,543.50 UÍ)|06|2IJí2:2. 2022

7
7D5CBCCE4816-

Corporativo deServiciosyGestión

$73,826.40// 2:9|06|2fJL2 20224186-BC5Á- Empresarial

7997C5EEC233 Ambriz &AsociadosS. DERLDECVJ

8 A5703
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$34,301.56 TINn njj2.2 2022

9
35B0C307-A4D5-08-

Corporativo deServiciosy

$12,000.00 04|CJR,/2!Íy2:2 20228869- Gestión

184A4D36CF63 EmpresarialAmbriz&

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993y310 32 32    www.villahermosaq=ob.mx

¿.:::,L



CENTFt®
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

"2023: Año  de  Froncisco Villa

El  revolucionario del  pueblo."

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Asociados S.  DERLDECV

10 525
Elio AscencioRamírez

$137,490.00 2.3|Tl|2!Oí2| 2022

RFC,  Folio Discal,NumerodeCertificado,NumerodeSeriedelCSD,SelloDigitaldelCFDl,SelloDigitaldelSAT,CadenaOriginaldelComplementodeCertificadoDigitaldelSAT,CódigoQR,Númerotelefónicofijoy/ocelular.

11 19

Jorge Alberto

$33,953.12 24/Tl|2fn.2. 2022

RFC,folio Díscal,NumerodeCertificado,NumerodeSeriedelCSD,SelloDigitaldelCFDI,SelloDigitaldel

Hernández SAT, Cadena

Carbajal original delComplemento deCertificadoDigitaldelSAT,CódigoQR,Númerotelefónicofijoy/ocelular.

12 62
Techno ServiciosMédicosdelSureste

;9,860.00 24/.1|2lfJL2. 2022

13 64
Techno ServiciosMédicosdelSureste

$42,654.80 24|[1n!]í2:2 2022

14
FFOCF3DE-65AE-

Corporativo deServiciosyGestión

$34,895.58 ?0/L|/2:ÍJL2 20224983- Empresarial

BC9C410DE9D6A6C9 Ambriz  &AsociadosS. DERLDECV

15 A6046
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$113,676.72 o6|r2./2:Í]í2.2 2022

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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16 A6047
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$37,270.00 06/T2/2:fJ2.2 2022

17 A6049
ServicioslntegralesTABSASADE CV

$91,843.51 USl[2n!fy2.2 2022

Así  mismo  me  permito  informarle  que  durante  el  transcurso  del  año  2023,  no  se  hci

realizado alguna compra de medicamento.

Es por ello que con fundamento al artículo 48fracción 11 y 143 de lci Ley de Transparencia

y  acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  solicito  la  intervención  del
Comité  de  Transparencia   para  efectos  de  que   previa  valoración  de   la   información,

autorice la closificación,  asi` como  lo elaboración de la versión  publica de la misma.  ``(sic)

TRES.  -  En   consecuencia,   la   Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación

Pública,    mediante   oficio    COTAIP/0608/2023,    solicitó    la    intervención    de   este    Comité    de
Transparencia, para que previo análisis de los documentos señalados en loí punto5 que antecedep,
se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43y  44  frimtión  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y

Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabásco, y se pronuncie respecto de su clasificación

y elaboración  en  versión  pública .-------- T ----------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los  a`rtículos 43,  44 fracción  1  y 11  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la    lnformación    Pública   del    Estado   de   Tabasco,   este   Comíté   de   Trartsparencia,,es
competente  para  conocer  y  reso¡ver  en  cuanto  a  ,a  c,as¡ficaacíón  dé  ,a  Ínformac¡Ón  v
elaboración  en  \/ersión  Dública,  de  los  documentos  señaladós  en  los Antecedentes  de  la

Presente acta .---- + ---------. _ _ . . _ _ _ .... _ ...,. L . . . L J . . _ .... _ .... _ _ . . _ . _

11.-Este Comfté de Transparencia, con el propósftQ de atender la petición de la Coordinación

de  Transparenciá  y  Acceso  a  ia  informasión  Púbiica,  procede  a  reaiizar  ei  anáiisis  de  ia

información  susteptible de ser clasificada  como confidencial y advierte que  la  información

proporcionada Para dar respuesta al pédimento informativo contiene datos susceptibles de
ser  clasificados   como   confidenciaLes,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceras

personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Por  lo  que  es
imprescindiblé,     someter    a     consideración     de     este     Comfté     de    Transparencia,     su
correspondiente clasificación,  de conformidad  con  1o siguiente: --------------------

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993}310 32 32    www.villaheriTiosa.Eob,mx
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Descripción del documento

lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindible   que   sean   protegidos,   por   las   razones
señaladas  en  los  criterios  del  INAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en  los siguientes términos:

FACTURAS

1.      A5566

2.      A5567

3.      A5580

4.      FM34594

5.      A5651

6.      A5652

7.      7D5CBCCE-4816-4186-BC5A-

7997C5EEC233

8.      A5703

9.      35B0C307-A4D5-08-8869-
184A4D36CF63

10.   525

11.    19

12.    62

13.   64

14.    FFOCF3DE-65AE-4983-

BC9C410DE9D6A6C9

15.   A6046

16.   A6047
17.   A6049

•  Registro   Federal   de   Contribuyente   (R.F.C.).   -   El   lNAl

emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el  Registro
Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de  personas  físicas  es

una   clave   de   carácter  fiscal,   única   e   irrepetible,   que

permite    identificar    al    titular,    su    edad    y    fecha    de
nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal  de  carácter
confidencial, con fundamento en los artículos 116 primer

Párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•  Folio  Fiscal,  Numero  de  Certificado,    Número  de  Serie

del  CSD,   Sello  Digital  del  CFDl,   Sello  Digital  del  SAT,  .-

De     acuerdo     con     la     informac.ión     del     Servicio     de

Administración   Tributarla    (SAT),    el   sello   digital   y/o

código  bidímensional   se  genera   a   partir  de   diversos
datos,   entre  los  que  se  encuentra   el   RFC  del   emisor,
'datos del  em.isor,  datos de receptor, total de la factura y

del   UllD,   además   del   número   de   aprobación,   rango

aprobado   y   fecha    de   asignación   de   folios;   en   este
sentido,  al  contener  información  confidencial  que  solo

atañe   a   su   titular,   este   Comité   considera   necesario
clasificar dato personal, con fundamento en los artículos

116 primer Párrafo de la  LGTAIP y 124 primer párrafo de

la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la    lnformación

Pública.

• Cadena   original   qel/ Complemento   de   Certificación

Digital   del   SAT.-De   acuerdo   con   la   información   del

Servicio  de Administración Tributaria  (SAT),  se genera  a

partir  de  diversos  datos,  entre  los  que  se  encuentra  el
RFC  del  emisor,  datos  del  emisor,  datos  de  receptor,
tóta} de  la  factu;a  y  del  UllD,  además  del  número  de

apr'obación,  rango  aprobado  y  fecha  de  asignación  de
folios;     en     este    sentido,     al    contener    informac'ión
confidencial  que  solo  atañe  a  su   titular,  este  Com.ité

considera     necesario     clasificar     dato     personal,     con

fundamento  en  los  arti'culos  116  primer  Párrafo  de  la

LGTAIP  y  124  primer párrafo  de  la  Ley de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•Código   QR.-El   código   bidimensional   o   código   de

respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo
o  matríz  para  almacenar  información  que  permite  su
lectura   de   forma   inmediata   mediante   el   uso   de   un
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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revelar  información  concerniente  a  una  per5onc} //'s/.ca

tales  como  datos  fiscales,  número  de  teléfono,  CURP,
OCR,    entre   otros,    a   través   de    la    cual    puede   ser
identificada  o  identificable,  por  lo  que  este  Comité  de

Transparencia   considera   que   este   dato   actualiza   el
supuesto    establecido    en       los   arti'culos    116   primer
Párrafo  de  la  LGTAIP y  124  primer  párrafo de  la  Ley de

Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•           Teléfono  (número  fijo  y  de  celular):  Que  en  la

Resolución    RDA    1609/16    emitida    por    el     lNAl    se

estableció  que el  número de teléfono se  refiere al dato
numérico para la prestación del servicio de telefonía fija

o   celular   asignado   por   empresa   o   compañi'a   que   lo

proporciona,  atento  a  una  concesión  del  Estado  y  que
corresponde   al   uso   en   forma   particular,   personal   y

privada, con independencia de que éste se proporc.ione
para    un    determinado    fin    o    propós.ito    a    terceras
personas,    incluidas    autoridades    o    prestadores    de
servic.io.

El número telefónico, tendrá carácter de dato personal,
cuando  a  través  de  éste sea  posible  .identificar  o  hacer
identificable   al   titular   o   usuario   del   mismo,   cuando

hubiere  sido  entregada  a  los sujetos obligados  para  un
determinado  propósito  o  hubieren  sido  obtenidos  en
ejercicio  de sus funciones,  análisis  que  resulta  aplicable

al presente caso.

dasfflca¥üdcaL°Soe::dd=aT:r=w#:::.Ca:ndLnt,e:aÉ:nstsmest3auri=:',:'®6n::€<±
derecho  personal ,de  su  títular.  va  aue  constituve  un  dato  aue  hace  a  una  Dersona
identificada e ideiitificable.

Es  de  resáharse  que  la  Ley  de  Transpareficia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de Tabasco  considera  como  lnfor,mación Confidericial, toda  aquella  información  en

poder de  los Sujetos  Obligados,  relativa  a  Los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho
fiindamental  a la  privacidad, concemientes a  una  persona  identificada  e identificable y que
la   Protección  cle  Datos  Personales  es  la  garantía  ¢e  tutela   de  la   privacidad   de  Datos
Personales  en?oder  de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

particuLar,   correo   particular  de+  una   persona   (todo  ser  humano),   el   registro  federal   de
causantes (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro de  población  (CURP),  entre  otros,  y que la  Ley

de    Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  señalada como
Datos ersonales sensibles aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su titular,  o

cuya  utilización  indebida  pueda dar origen  a  discriminación  o conlleve  un  riesgo grave para
éste.    De    manera    enunciativa    más    no    limitativa,    y   que    su    publicación    requiere    el

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,
historial credfticio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su tftular o  persona

autorizada  poseen, cuya difusión requiere del  consentimiento expreso de su tftular.

Así   mismo,   se   le   hace   saber   a   la   Coordinación    de   Salud,   que   en   el   oficio

CS/0433/2023, hace mención que entrega 18 facturas, sin embargo, al cotejar cada una de
las facturas presentadas por la Coordinación se observo que solo proporciono 17 las cuales

se encuentran enumeradas en el oficio antes referido.

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la

Constitución  Política  de los  Estados  Unidos Mexicanos,. 49 bis, fracción  111,  de la Constitución

Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23,  24 fracción  1 y Vl, 43, 44

fracción  1  y  11,  116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;

artículos 1,  3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la  Ley General de Protección de Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,118119,
124 y 128, párrafo primero de la  Ley de Transparencia y Accesc) a la lnforrnación  Pública deL
Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones VIll y lx, 4, 6,  7,19,20 y 21 de  la  Ley de Protección  de

Datos   Personales   en   Posesión   de   Sujetos   Obnga'dos   del   Estado   de  Tabasco,.   así  como
Cuadragésimo  Octavo,   Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones   1  y  11,

Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Se¿undo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación  de la  lnformación, así como para  la

Elaboración  de  Versiones  Públícas,  emftidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional

de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,
determina procedente  modifica  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  de  los
documentos descritos el considerando  11  de  la  presente acta .-----------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental  remitida  por la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación, señalada en  los considerandos de
la   presente   Acta,   este   Órgano   Colegiado   mediante'  el   voto   por   unanimidad   de   sus
integrantes resuelve: --------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Se  modifica  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  de  los
documentos descritos

EÉEEii

en el considerando 11 'de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en  cuenta  lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.  -Se  instruye  a   la  Titular  de   la  Coordinación  de  Transparencia  del   H.

£ymuríeanT::;t3e:aerr:,::tsr:;t:::aa:,ce:,qLnef::reecoaL¡:,:uc¡::f,::ó,:acp:rs::.:¡aócTó:;eíar:::::¡::
en  versión  pública  de  los  documentos  señalados  en  el  Considerando  11,  documentos  que
deberán    procesar    en    los    términos    señalados    y   tomando    en    cuenta    los    artículos
Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo  Sexto,   Quincuagésimo  Séptimo,   fracciones   1   y  11,

Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
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Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la

Elaboración  de Versiones Públicas, emitidos por el  Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de

Transparencia, Acceso a la  lnformación  Pública y Protección de Datos Personales, en los que

señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una  leyenda ya

sea en carátula o colofón señalando   los   datos siguientes:

1.              EI  Nombre del área  del cual  es titular quien clasifica.

11.             La identificación del documento del que se elabora la versión pública

iii.             Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.             Fundamento   legal,    indicando   el    nombre   del    ordenamiento,    o    los   artículos,

fracción(es),   párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente   la  clasificación;  así  como  las
razones o circunstancias que motivaron la  misma.
V.             Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.

Vi.             Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión  pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.   -_  -----------------------------  _ ------- ^-J-= ,----------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el siguiente  punto .----------------------------------------------------. _ . .

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetívo de la presente y agotado el orden del día, se procedió

a   clausurar   la   Sesión   extraordinaría   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta  al  margen y al  calce quienes  en  ella  intervinieron .----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

E=

E=

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

AdministraciónDirector de
Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León
Contralora  Municipal
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